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Junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
Informe secretarial. En la presente fecha pasa la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 
la que se fijó en lista de traslados el 06 de junio de 2022 y se venció el 09 de junio de 2022, sin que las partes 
la objetaran. Sírvase proveer. 
 
 
Ledy Plazas Barreto 
secretaria   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Pore, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO 85-263-40-89-001-2014-00093-00 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. 

DEMANDADO ALEJANDRO TUMAY 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, y revisada la liquidación de crédito de la obligación, presentada 

por la parte activa y que no fue objetada, el Despacho le imparte aprobación de acuerdo con lo preceptuado 
en el numeral tercero del Art. 446 del C. G. P.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PORE (CASANARE) 
 

La providencia anterior se NOTIFICA VIRTUALMENTE en el 
portal Web de la Rama Judicial, ley 270 de 1996, art. 95 y 
art. 103 del C.G. del. P. Hoy viernes diecisiete (17) de junio 
de 2022, a las 7:00 A. M., por anotación en el ESTADO 
Nro.022. 

 
 

 
LEDY PLAZAS BARRETO 

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

 

 

Lidia  Mojica Betancurt

Juez



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pore - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7efb4e8a694e1d568df066c26c3d08d7834233c3ae279e1d5d4af8fcaa52c1e7
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Junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
Informe secretarial. En la presente fecha pasa la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 
la que se fijó en lista de traslados el 06 de junio de 2022 y se venció el 09 de junio de 2022, sin que las partes 
la objetaran. Sírvase proveer. 
 
 
Ledy Plazas Barreto 
secretaria   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Pore, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO 85-263-40-89-001-2015-00026-00 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. 

DEMANDADO JORGE ANDRES RUILOBA OSUNA 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, y revisada la liquidación de crédito de la obligación, presentada 

por la parte activa y que no fue objetada, el Despacho le imparte aprobación de acuerdo con lo preceptuado 
en el numeral tercero del Art. 446 del C. G. P.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PORE (CASANARE) 
 

La providencia anterior se NOTIFICA VIRTUALMENTE en el 
portal Web de la Rama Judicial, ley 270 de 1996, art. 95 y 
art. 103 del C.G. del. P. Hoy viernes diecisiete (17) de junio 
de 2022, a las 7:00 A. M., por anotación en el ESTADO 
Nro.022. 

 
 

 
LEDY PLAZAS BARRETO 

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

 

 

Lidia  Mojica Betancurt

Juez



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pore - Casanare
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Junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
Informe secretarial. En la presente fecha pasa la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 
la que se fijó en lista de traslados el 06 de junio de 2022 y se venció el 09 de junio de 2022, sin que las partes 
la objetaran. Sírvase proveer. 
 
 
Ledy Plazas Barreto 
secretaria   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Pore, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO 85-263-40-89-001-2015-00036-00 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. 

DEMANDADO GERSON ALBEIRO CELY GAMEZ 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, y revisada la liquidación de crédito de la obligación, presentada 

por la parte activa y que no fue objetada, el Despacho le imparte aprobación de acuerdo con lo preceptuado 
en el numeral tercero del Art. 446 del C. G. P.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PORE (CASANARE) 
 

La providencia anterior se NOTIFICA VIRTUALMENTE en el 
portal Web de la Rama Judicial, ley 270 de 1996, art. 95 y 
art. 103 del C.G. del. P. Hoy viernes diecisiete (17) de junio 
de 2022, a las 7:00 A. M., por anotación en el ESTADO 
Nro.022. 

 
 

 
LEDY PLAZAS BARRETO 

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

 

 

Lidia  Mojica Betancurt

Juez



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pore - Casanare
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Junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
Informe secretarial. En la presente fecha pasa la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 
la que se fijó en lista de traslados el 06 de junio de 2022 y se venció el 09 de junio de 2022, sin que las partes 
la objetaran. Sírvase proveer. 
 
 
Ledy Plazas Barreto 
secretaria   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Pore, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO 85-263-40-89-001-2015-00069-00 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. 

DEMANDADO GUSTAVO MORENO 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, y revisada la liquidación de crédito de la obligación, presentada 

por la parte activa y que no fue objetada, el Despacho le imparte aprobación de acuerdo con lo preceptuado 
en el numeral tercero del Art. 446 del C. G. P.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PORE (CASANARE) 
 

La providencia anterior se NOTIFICA VIRTUALMENTE en el 
portal Web de la Rama Judicial, ley 270 de 1996, art. 95 y 
art. 103 del C.G. del. P. Hoy viernes diecisiete (17) de junio 
de 2022, a las 7:00 A. M., por anotación en el ESTADO 
Nro.022. 

 
 

 
LEDY PLAZAS BARRETO 

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

 

 

Lidia  Mojica Betancurt

Juez



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pore - Casanare
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Junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
Informe secretarial. En la presente fecha pasa las liquidaciones de crédito presentadas por la parte 
demandante, las que se fijaron en lista de traslados el 06 de junio de 2022 y se venció el 09 de junio de 2022, 
sin que las partes las objetaran. Sírvase proveer. 
 
 
Ledy Plazas Barreto 
secretaria   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Pore, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO 85-263-40-89-001-2015-00089-00 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. 

DEMANDADO RAFAEL ARIAS CARO 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, y revisadas las liquidaciones de crédito de las obligaciones, 

presentadas por la parte activa y que no fueron objetadas, el Despacho le imparte aprobación de acuerdo 
con lo preceptuado en el numeral tercero del Art. 446 del C. G. P.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PORE (CASANARE) 
 

La providencia anterior se NOTIFICA VIRTUALMENTE en el 
portal Web de la Rama Judicial, ley 270 de 1996, art. 95 y 
art. 103 del C.G. del. P. Hoy viernes diecisiete (17) de junio 
de 2022, a las 7:00 A. M., por anotación en el ESTADO 
Nro.022. 

 
 

 
LEDY PLAZAS BARRETO 

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

 

 

Lidia  Mojica Betancurt

Juez



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pore - Casanare
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Junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
Informe secretarial. En la presente fecha pasa la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 
la que se fijó en lista de traslado el 06 de junio de 2022 y se venció el 09 de junio de 2022, una vez revisada 
la misma se observa que el valor del capital no es acorde con lo que se libró en auto de fecha septiembre 14 
de 2016. Sírvase proveer. 
 
 
Ledy Plazas Barreto 
secretaria   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Pore, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO 85-263-40-89-001-2016-00082-00 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. 

DEMANDADA LILIA MERCEDES LEAL ANTOLINEZ 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, y revisada la liquidación de crédito de la obligación No. 
725086460040937 contenida en el Título Valor Pagaré No. 086466100001707, se libró orden de pago por la 
suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS 
M/CTE. ($4.674.058) y la liquidación que se está presentando es por una suma diferente. Por lo anterior se 
requiere al apoderado de la entidad demandante para que adecue la liquidación presentada de conformidad 
al auto que libró orden de pago.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PORE (CASANARE) 
 

La providencia anterior se NOTIFICA VIRTUALMENTE en el 
portal Web de la Rama Judicial, ley 270 de 1996, art. 95 y 
art. 103 del C.G. del. P. Hoy viernes diecisiete (17) de junio 
de 2022, a las 7:00 A. M., por anotación en el ESTADO 
Nro.022. 

 
 

 
LEDY PLAZAS BARRETO 

SECRETARIA 
 

mailto:J01prmpalpore@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Lidia  Mojica Betancurt

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pore - Casanare
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Junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
Informe secretarial. En la presente fecha pasa la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 
las que se fijó en lista de traslados el 06 de junio de 2022 y se venció el 09 de junio de 2022, sin que las 
partes la objetara. Sírvase proveer. 
 
 
Ledy Plazas Barreto 
secretaria   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Pore, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO 85-263-40-89-001-2017-00020-00 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. 

DEMANDADO WILSON ARLEY PEREZ ORTIZ 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, y revisada la liquidación de crédito de la obligación, presentada 

por la parte activa y que no fue objetada, el Despacho le imparte aprobación de acuerdo con lo preceptuado 
en el numeral tercero del Art. 446 del C. G. P.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PORE (CASANARE) 
 

La providencia anterior se NOTIFICA VIRTUALMENTE en el 
portal Web de la Rama Judicial, ley 270 de 1996, art. 95 y 
art. 103 del C.G. del. P. Hoy viernes diecisiete (17) de junio 
de 2022, a las 7:00 A. M., por anotación en el ESTADO 
Nro.022. 

 
 

 
LEDY PLAZAS BARRETO 

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

 

 

Lidia  Mojica Betancurt

Juez



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pore - Casanare
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Junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
Informe secretarial. En la presente fecha pasa la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 
las que se fijó en lista de traslados el 06 de junio de 2022 y se venció el 09 de junio de 2022, sin que las 
partes la objetara. Sírvase proveer. 
 
 
Ledy Plazas Barreto 
secretaria   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Pore, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO 85-263-40-89-001-2017-00022-00 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. 

DEMANDADA LORENA CORTES OSORIO 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, y revisadas las liquidaciones de crédito de la obligación, 

presentada por la parte activa y que no fue objetada, el Despacho le imparte aprobación de acuerdo con lo 
preceptuado en el numeral tercero del Art. 446 del C. G. P.  
  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PORE (CASANARE) 
 

La providencia anterior se NOTIFICA VIRTUALMENTE en el 
portal Web de la Rama Judicial, ley 270 de 1996, art. 95 y 
art. 103 del C.G. del. P. Hoy viernes diecisiete (17) de junio 
de 2022, a las 7:00 A. M., por anotación en el ESTADO 
Nro.022. 

 
 

 
LEDY PLAZAS BARRETO 

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

 

 

Lidia  Mojica Betancurt



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pore - Casanare
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Junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
Informe secretarial. En la presente fecha pasa las liquidaciones de crédito presentadas por la parte 
demandante, las que se fijaron en lista de traslados el 06 de junio de 2022 y se venció el 09 de junio de 2022, 
sin que las partes las objetaran. Sírvase proveer. 
 
 
Ledy Plazas Barreto 
secretaria   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Pore, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO 85-263-40-89-001-2017-00047-00 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. 

DEMANDADO JOSE YONATAN RODAS BERMUDES 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, y revisada la liquidación de crédito de la obligación, presentada 

por la parte activa y que no fue objetada, el Despacho le imparte aprobación de acuerdo con lo preceptuado 
en el numeral tercero del Art. 446 del C. G. P.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PORE (CASANARE) 
 

La providencia anterior se NOTIFICA VIRTUALMENTE en el 
portal Web de la Rama Judicial, ley 270 de 1996, art. 95 y 
art. 103 del C.G. del. P. Hoy viernes diecisiete (17) de junio 
de 2022, a las 7:00 A. M., por anotación en el ESTADO 
Nro.022. 

 
 

 
LEDY PLAZAS BARRETO 

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

 

 

Lidia  Mojica Betancurt

Juez



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pore - Casanare
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cb4dccd96428fc6da0f3f498e362e26fa3c3cb8f1b627acd0aa9deb66ccbb30e

Documento generado en 16/06/2022 03:31:54 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

DISTRITO JUDICIAL DE PAZ DE ARIPORO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PORE- CASANARE. 
Calle 3 No. 17 – 23 TELEFAX 6388112 

J01prmpalpore@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Página 1 de 1 

 

Junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
Informe secretarial. En la presente fecha pasa la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 
las que se fijó en lista de traslados el 06 de junio de 2022 y se venció el 09 de junio de 2022, sin que las 
partes la objetara. Sírvase proveer. 
 
 
Ledy Plazas Barreto 
secretaria   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Pore, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO 85-263-40-89-001-2017-00053-00 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. 

DEMANDADO ANGEL OLIVER SOLER MORA 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, y revisada la liquidación de crédito de la obligación, presentada 

por la parte activa y que no fue objetada, el Despacho le imparte aprobación de acuerdo con lo preceptuado 
en el numeral tercero del Art. 446 del C. G. P.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PORE (CASANARE) 
 

La providencia anterior se NOTIFICA VIRTUALMENTE en el 
portal Web de la Rama Judicial, ley 270 de 1996, art. 95 y 
art. 103 del C.G. del. P. Hoy viernes diecisiete (17) de junio 
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Junio quince (15) de dos mil veintidós (2022) 
 

Informe secretaria. Al despacho pasa el fallo de tutela de primera instancia, emitido por el Juzgado 
Promiscuo del Circuito de Paz de Ariporo, mediante el cual se concede la protección invocada, 
exclusivamente, en lo que atañe a la petición de adición del auto de fecha 25 de noviembre de 2021, 
ordenando a este Despacho resolver en el término de cinco días a partir de la notificación del fallo de tutela, 
las solicitudes presentadas por el actor. Sírvase proveer. 
 
Ledy Plazas Barreto 
Secretaria    

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Pore, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO DECLARATIVO VERBAL SUMARIO -REIVINDICATORIO 
RADICADO No. 85-263-40-89-001-2021-00051-00 
DEMANDANTE: MARIZOL SANCHEZ MESA 
DEMANDADOS: CRISTOBAL FERNANDEZ CARDENAS Y DELFINA HERRERA 

 
Procede este Despacho a dar cumplimiento a lo ordenado en el fallo de tutela de fecha 7 de junio de 2022, 
por lo que se procede a adicionar el auto emitido el 25 de noviembre de 2021 y teniendo en cuenta que, 
mediante auto calendado del 25 de abril del presente año, se le reconoció personería al profesional del 
derecho MAURICIO ESTEBAN HERMOSILLA REYES, como apoderado del señor JOSÉ RODRIGUEZ 
ESTUPIÑAN y se obvió por parte del despacho resolver sobre la adición también solicitada por el recurrente, 
por lo que el despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADICIONAR el auto fechado del 25 de noviembre del 2.021 que fuera reformado por el auto del 25 
de abril del 2.022, el que quedara así;  

TERCERO: De conformidad con el inciso segundo del Art. 61 del C. G. P., CÓRRASE traslado de la demanda 
presentada por la señora Marizol Sánchez Mesa, por si desea adicionar o pedir pruebas, igualmente de la 
contestación de la demanda, excepciones previas y de la demanda de reconvención propuesta. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PORE - CASANARE, 

 

 

 

D E J A  C O N S T A N C I A  

 

 

Que el día de hoy dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022), se emitió un 

auto dentro del Restablecimiento de Derechos con Radicado No. 85-263-40-89-001-

2022-00056-00, decretando pruebas y fijando fecha para dar lectura del fallo dentro 

del Proceso de Restablecimiento de Derechos de menor, respecto de la menor M. 

K. Y. Y. P.  

 

 

 

 

 

 

 

LEDY PLAZAS BARRETO 

Secretaria 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


